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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

S-02194-2024 Servicio de auxiliares- JJOO París 2024 

OBJETO. 

 

El presente pliego tiene por objeto fijar las prescripciones técnicas que regirán el Servicio de contratación de 

auxiliares para la Corporación RTVE en París (Francia) destinados a dar respuesta a las necesidades de 

montaje, emisión y desmontaje durante la celebración de los Juegos Olímpicos de París 2024. 

 

El ámbito de este servicio cubrirá las necesidades de la Corporación RTVE, S.A en París, en el IBC, estudio de 

TVE en Trocadero, espacio de trabajo en hotel Courtyard by Marriot París Porte de Versailles y sedes 

olímpicas, en caso de ser necesario. 

 
SERVICIO DE AUXILIARES 
        
La empresa se responsabiliza del traslado de su personal al recinto, así como su posterior traslado al 
finalizar la jornada. 
La empresa proveerá a los auxiliares de toda la ropa y material de trabajo necesario para la prestación del 
servicio.  
La empresa será responsable de cubrir con la normativa vigente en Francia con respecto a las condiciones 
laborales durante el periodo de contratación. 
En cada servicio habrá un Coordinador. 
 
El personal que el adjudicatario destine a la prestación de los servicios deberá tener las habilidades suficientes 
para ser capaces de atender y cubrir los servicios descritos a continuación con la máxima fiabilidad y 
profesionalidad: 
 

SERVICIO DE COORDINACIÓN: 

• Todos los servicios contarán con un Coordinador. 

• Dirección, control y organización del servicio contratado y del personal adscrito al mismo. 

• Interlocución durante la prestación del servicio con RTVE. 

• Vigilancia, in situ, del cumplimiento de las medidas preventivas.   

      SERVICIO DE AUXILIARES: 

• Capacidad funcional completa para realizar las tareas encomendadas.  

• Capacidad para ejecutar órdenes sencillas y aprender tareas rutinarias. 

• Movimiento y traslado de materiales técnicos. 

• Movimiento, carga, descarga y traslado de decorados.  

• Cargar y descargar en el transporte habilitado para ello. 

• Movimiento y traslado de todo tipo de materiales y enseres.  
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PLAN DE TRABAJO. 

IBC LE BOURGET 
9,10 Y 11 DE JULIO DE 10 A 18:00  - 4 AUXILIARES 
12, 13 Y 14 DE AGOSTO DE 10:00 A 18:00 4 - AUXILIARES 
 
ESTUDIO TROCADERO 
15, 16 Y 17 DE JULIO DE 10:00 A 18:00 - 4 AUXILIARES 
12, 13 Y 14 DE AGOSTO DE 10:00 A 18:00 - 4 AUXILIARES 
 
HOTEL COURTYARD BY MARRIOT PARÍS PORTE DE VERSAILLES 
18, 19 Y 20 DE JULIO DE 10:00 A 18:00 - 2 AUXILIARES 
12, 13, 14 Y 15 DE AGOSTO 10:00 A 18:00 - 2 AUXILIARES 
 
SEDES  
5 DÍAS A DETERMINAR JULIO/AGOSTO DE 10:00 A 18:00 - 2 AUXILIARES 
 
* Se establecen jornadas de 8 horas efectivas de trabajo, todo lo que supere esas horas se contabilizará 
como hora extra. 
 
El calendario previsto y el horario de la jornada, puede estar sujeto a variación por necesidades de 
producción sin que esto genere cargo económico. 
 

LOCALIZACIÓN  

₋ IBC PARÍS 

₋ ESTUDIO TROCADERO 

₋ ESPACIO DE TRABAJO HOTEL  

₋ SEDES A DETERMINAR 

CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA: 

La oferta técnica deberá incluir necesariamente toda la documentación necesaria para hacer la 

valoración técnica. 

 

              

      
      

 

    

     


